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ción en materia relativa a la higiene de los productos alimen-
ticios.

Huelva, 28 de octubre de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia relativa a la higiene de los productos 
alimenticios.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, se notifica a los interesados que 
seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto la notifica-
ción, que en el Servicio de Tasas (Gestión Económica) de la De-
legación Provincial de Huelva, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, 
se encuentra a disposición de los mismos la documentación que 
se reseña, acordada en expediente de liquidación de sanción, 
haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva la deuda, 
en conformidad con lo establecido en el art. 20 del Reglamento 
General de Recaudación de Tributos, comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-224/2008.
Interesado: Don Antonio Vera Solís (Autoservicio El Sopla).
Último domicilio. Plaza El Sopla, 21891, Chucena (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio de 300 euros, correspondiente a la sanción por infracción 
en materia relativa a la higiene de los productos alimenticios.

Huelva, 28 de octubre de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican liqui-
daciones practicadas en procedimientos sancionadores 
en materia relativa a la higiene y calidad del agua de 
consumo humano.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Tasas (Gestión Econó-
mica) de la Delegación Provincial de Huelva, sita en C/ Carde-
nal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de los mismos 
la documentación que se reseña, acordada en expediente de 
liquidación de sanción, haciéndose constar que el plazo para 
hacer efectiva la deuda, en conformidad con lo establecido en 
el art. 20 del Reglamento General de Recaudación de Tributos, 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-069/2009.
Interesado: La Choza Servicio de Hostelería Santa Marta, S.L.
Último domicilio: C/ Platero, 6, 21007 Huelva. 
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio de 601 euros, correspondiente a la sanción por infracción 
en materia relativa a las medidas sanitarias frente al taba-
quismo.

Huelva, 28 de octubre de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican liqui-
daciones practicadas en procedimientos sancionadores 
en materia relativa a la higiene y calidad del agua de 
consumo humano.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Tasas (Gestión Econó-
mica) de la Delegación Provincial de Huelva, sita en C/ Carde-
nal Cisneros, 3-5, se encuentra a disposición de los mismos 
la documentación que se reseña, acordada en expediente de 
liquidación de sanción, haciéndose constar que el plazo para 
hacer efectiva la deuda, en conformidad con lo establecido en 
el art. 20 del Reglamento General de Recaudación de Tributos, 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-306/2007.
Interesado: Amigos de la Picota, S.L. (La Picota Turismo Rural).
Último domicilio: Finca La Picota-Ctra. Zalamea la Real-Berro-
cal, s/n, 21640, Zalamea la Real (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario de 6.010,14 euros, correspondiente a la sanción por in-
fracción en materia relativa a la higiene y calidad del agua de 
consumo humano.

Huelva, 28 de octubre de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican liqui-
daciones practicadas en procedimientos sancionadores 
en materia relativa al procedimiento de las autorizacio-
nes sanitarias de los centros, servicios y establecimien-
tos sanitarios.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61. de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Tasas (Gestión Econó-
mica) de la Delegación Provincial de Huelva, sita en C/ Carde-
nal Cisneros, 3-5, se encuentra a disposición de los mismos 
la documentación que se reseña, acordada en expediente de 
liquidación de sanción, haciéndose constar que el plazo para 
hacer efectiva la deuda, en conformidad con lo establecido en 
el art. 20 del Reglamento General de Recaudación de Tributos, 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-071/2009.
Interesado: Óptica y Ortopedia Colón, S.A. (Centro Auditivo 012).
Último domicilio: Plaza Isabel la Católica, 5, 21003 Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario de 3.005,07 euros, correspondiente a la sanción por 
infracción en materia relativa a los procedimientos de Autori-
zaciones Sanitarias de Centros, Servicios y Establecimientos 
Sanitarios.

Huelva, 28 de octubre de 2009.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59. 4 y 61 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
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 ANUNCIO de 28 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hacen públicos 
requerimientos y resoluciones relativos a expedientes 
en materia de Registro General Sanitario de Alimentos.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan que en la Sección de Sanidad 
Alimentaria de la Delegación Provincial de la Consejería de Sa-
lud en Málaga, sita en C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que en su caso proceda comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Notificado: Segafredo Zanetti España, S.A.
Último domicilio: Ignacio Aldecoa, 2, Guadalhorce, Málaga 
(29004).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Alami Chentoufi Najat.
Último domicilio: Orotava, 18, P.I. San Luis, Málaga (29006).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Málaga Delicias, S.C.
Último domicilio: Avda. Moliere, 27, local 8, Málaga (29004).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Abdelilah Raqui.
Último domicilio: Padre Lerchundi, 5, 2.º B, Málaga (29018).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Berutich Retailing Centre, S.A.
Último domicilio: Gitanilla, 9, P. Sta. Cruz-Tarajal, Málaga 
(29196).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Executive Jet Care, S.L.
Último notificado: C/ Peña de Francia, 1c, 12, P.I. Villarosa, 
Málaga (29004).
Acto que se notifica: Mejora de solicitud.

Notificado: Sada P.A. Andalucía, S.A.
Último domicilio: Guernica, 23-29, P.I. Santa Cruz, Málaga 
(29006).
Acto que se notifica: Requerimiento convalidación o baja.

Notificado: Pesfu, S.L.
Último domicilio: Fidias, 27, P.I. Santa Bárbara, Málaga 
(29004).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Iber Swiss Catering, S.A.
Último domicilio: Ctra. del Aeroclub, s/n, Málaga (29004).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Envasados Lácteos, S.L.
Último domicilio: Polg. Ind. Santa Teresa, Parc. D-1, Málaga 
(29006).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Ruiz Casado, S.L.
Último domicilio: Cno. Santa Cruz, 30, P.I. Sta. Cruz, Málaga 
(29013).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Carmona Fernández, Juan Jesús.
Último domicilio: Buque Factoría Manuel Damián, Málaga 
(29001).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Riño Montero, Adolfo.
Último domicilio: Avda. Washinton, 21, P.I. El Viso, Málaga 
(29006).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Dietética Personal y Colectiva, S.L.
Último domicilio: Diderot, 19, P.I. Guadalhorce, Málaga 
(29004).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: García Morales, Isabel María.
Último domicilio: Virgen del Rosario, 23, Alhaurín el Grande 
(29120).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Rulesa Antequera, S.L.
Último domicilio: Antiquaria, 4, Pol. Ind. Antequera, 29200, 
Antequera (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Aliant, S.L.
Último domicilio: C/ Cuesta Real, 28, 29200, Antequera (Má-
laga).
Acto que se notifica: Comunicación baja.

Notificado: Spring Oreen Business, S.L.
Último domicilio: Concordia, 13, P.I. La Leala, Arroyo de la 
Miel-Benalmádena, 29631 (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Willen Van Beek «Carnicería Guillermo».
Último domicilio: Urb. La Heredia, Ctra. Ronda, km 43, 29679, 
Benahavís (Málaga).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Notificado: Unión Benaojana, S.L.
Último domicilio: Avda. Juan de la Rosa, s/n, Benaoján, 29370 
(Málaga).
Acto que se notifica: Notificación resolución.

Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto 
la notificación, que en el Servicio de Tasas (Gestión Econó-
mica) de la Delegación Provincial de Huelva, sita en C/ Carde-
nal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de los mismos 
la documentación que se reseña, acordada en expediente de 
liquidación de sanción, por un importe de 3.005,07 euros, ha-
ciéndose constar que el plazo para hacer efectiva la deuda, en 
conformidad con lo establecido en el art. 20 del Reglamento 
General de Recaudación de Tributos, comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-286/2008.
Don Youssef Lahababi.
Último domicilio: C/ Los Barrancos, 6, 21740, Hinojos (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario de 3.005,07 euros, correspondiente a sanción por la 
comisión de una infracción contra el Reglamento sobre las 
medidas de higiene referente a las condiciones generales de 
transportes de alimentos y producto alimentarios a tempera-
tura regulada.

Huelva, 6 de noviembre de 2009.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 


